
GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA 

Comité Especial Ley 29230. 
Proceso de Selección N° 001-2014-CE/GRM -Ley 29230 

PARA 

CIRCULAR N° 004-2014-GRM/CEPRI LEY 29230 

EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN PROCESO DE SELECCIÓN, EN EL MARCO DE LA LEY 

NS 29230, LEY QUE IMPULSA LA INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL, CON PARTICIPACIÓN 

DEL SECTOR PRIVADO (LEY DE OBRAS POR IMPUESTOS), EN RELACIÓN AL PROYECTO: 

FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO INSTITUCIONAL DE LA SEDE CENTRAL 

DEL GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO, MOQUEGUA" 

DE : COMITÉ ESPECIAL-LEY 29230 

ASUNTO : NULIDAD DE OFICIO Y RETROTRAER EL PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2014-CE/GRM -LEY 

29230 A LA ETAPA DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 

REFERENCIA : PROCESO DE SELECCIÓN N° 001-2014-CE-GRM-LEY 29230 

FECHA : 11 DE JUNIO DEL 2014 

El Comité Especial Ley 29230 del Gobierno Regional de Moquegua, comunica a los interesados, que en aplicación del 

artículo 10 de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrat ivo General en concordancia con el numeral 1.4.2. de las 

bases del proceso de selección de la empresa privada que Financia y Ejecutara el Proyecto "MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO INSTITUCIONAL DE LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL 

NIETO, MOQUEGUA", conforme a las disposiciones y l ineamientos que rige la Ley N° 29230, "Ley que Impulsa la 

Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado" y su Reglamento Decreto Supremo N° 005-

2014-EF de fecha 14 de Enero del 2014; Se ha declarado la NULIDAD del Proceso de Selección N° 001-2014-CE/GRM -

Ley 29230, por lo cual, se RETROTRAERÁ el indicado Proceso de Selección a la etapa de absolución de consultas v / u 

observaciones a las bases, conforme a los fundamentos expuestos en la Resolución Ejecutiva Regional N°642-2014-

GR/MOQ de fecha 11 de Junio del 2014; asimismo se deja expresa constancia que el Acta de Absolución de Consultas 

y /u Observaciones a las bases publicada queda sin efecto alguno. 

Ing. Manuel Mendoza Pofiolatino 
Presidente/Comité Especial Ley 29230 

Gobierno Regional de Moquegua 


